
 

 
 
Esta providencia se notifica en estados electrónicos del 25 de octubre de 2021 en 
el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-
promiscuo-del-circuito-de-san-vicente-de-chucuri/56  

 

Ejecutivo  
Rad. 68689-31-89-001-2006-00057-00 
 
 
Al Despacho del señor Juez, para lo que estime conveniente proveer.  
 

San Vicente de Chucurí (S), 22 de octubre de 2021 
 
LAURA VICTORIA MORALES CASTRO 
Secretaria 

 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 
San Vicente de Chucurí, Santander, veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 
 
El abogado LUIS JOSE ESCAMILLA MORENO portador de la T.P. 181.253 allegó 
poder firmado en apariencia por el señor CESAR JULIO REMOLINA LIZARAZO, 
lo cierto es que no fue conferido mediante mensaje de datos, ni tampoco tiene 
reconocimiento o autenticación de firma: 
 
“Decreto 806 artículo 5: Los poderes especiales para cualquier actuación judicial 
se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con 
la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna 
presentación personal o reconocimiento.” 
 
Por ello, no es procedente reconocer personería para actuar al profesional, hasta 
tanto no se allegue en poder en debida forma.  
 
Al no haberle sido reconocida personería para actuar, no habrá pronunciamiento 
sobre la solicitud de liquidación que acompaña el poder.  
  

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por: 
 

Reynaldo Antonio Rueda Rojas 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Promiscuo 

San Vicente De Chucuri - Santander 
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